
sector afectado, sea conveniente establecer un plan
estratégico de duración diferente.

Teniendo presente esta previsión reglamentaria,
y no apreciándose una especial naturaleza en sector
económico y social afectado por la actividad
subvencional de La Ciudad Autónoma de Melilla, el
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad  tendrá vigencia en el
periodo 2014-2016. Este plan tiene pues, vocación
de plurianual, con las revisiones que sean necesario
hacerse anualmente.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Ciudad de
Melilla,  de acuerdo con la opción primera que recoge
la Disposición Adicional Primera del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOMe nº 4224, de 09/09/2005) aprueba el
Plan Estratégico de Subvenciones para la Consejería
de Bienstar Social y Sanidad, cuyo articulado figura
a continuación.

ARTÍCULO 1.

El establecimiento de subvenciones por esta
Consejería de Bienestar -Social y Sanidad durante el
período 2014 se ajustará a lo previsto en el siguiente
Plan.

ARTÍCULO 2.

El establecimiento efectivo de las subvenciones
previstas en este plan requerirá la inclusión de las
consignaciones correspondientes en los presupues-
tos municipales de cada año y la aprobación de las
bases reguladoras de su concesión.

ARTÍCULO 3.

El establecimiento de subvenciones queda supe-
ditado al cumplimiento de los objetivos de estabili-
dad presupuestaria, por lo que consignaciones pre-
supuestarias que se aprueben y las bases reguladoras
de su concesión se acomodarán en cada momento
a dichos objetivos.

ARTÍCULO 4.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvencio-
nes no supone la generación de derecho alguno a
favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán
exigir indemnización o compensación alguna en
caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus
propios términos.

ARTÍCULO 5.

Son principios generales de este Plan los siguien-
tes:

- Publicidad y libre concurrencia mediante con-
vocatoria previa en la que se garantice la objetivi-
dad, transparencia, publicidad, concurrencia e
igualdad en la distribución de fondos públicos, ello
sin perjuicio de la posible concesión directa que,
de conformidad con lo establecido en la norma
aplicable, deberá contar con la debida consigna-
ción presupuestaria previa.

- Concesión conforme a criterios objetivos pre-
viamente establecidos en la convocatoria a fin de
garantizar el conocimiento previo de los mismos
por los potenciales beneficiarios.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos
marcados y eficiencia en la asignación de recur-
sos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y
cualitativamente.

- Control y análisis de la adecuación de los fines
de las entidades solicitantes a los principios de
igualdad y no discriminación en el ejercicio de las
actividades subvencionadas.

Y de forma específica, verificar de forma cons-
tante la pertinencia del Plan Estratégico. A saber:

" Justificación del Plan en términos sociales

" Necesidades de la ciudadanía a las que
atiende

" Capacidad financiera

" Explicación de la competencia municipal en la
materia

" Estudio de la no aplicación de este línea
subvencional

ARTÍCULO 6.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla (BOMe nº 4224, de 09/
09/2005), el órgano que tiene atribuida la función
de desarrollo del mismo y, por tanto, la ejecución
del Plan Estratégico de Subvenciones, será el
Consejo de Gobierno.

Por tanto,

- Los programas de subvenciones quedarán
condicionadas a la existencia de dotación presu-
puestaria adecuada y suficiente

- Con carácter previo al otorgamiento de las
subvenciones o concesiones directas (Convenios),
deberá efectuarse la aprobación del gasto en
términos previstos en las normas presupuestarias
de la Ciudad Autónoma de Melilla
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